
 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

                                                           
1 La cláusula se realizó teniendo como base los estatutos de la División Mayor del Fútbol Colombiano – 
“Dimayor” –, que fueron aprobados en la Asamblea General Ordinaria del 12 de marzo de 2019.  



 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Los objetivos mencionados en la cláusula se realizaron teniendo como base: i) el Reglamento de Licencias 
de Clubes de la Confederación Sudamericana de Fútbol – “Conmebol” –, aprobado por el Consejo de la 
Confederación el 13 de septiembre de 2016, que entró en vigencia el 14 de septiembre de 2016 y; ii) el 
Reglamento de Licencias de Clubes de la Federación Colombiana de Fútbol (FCF) y la Dimayor que fue 
aprobado en el 2017 por el Comité Ejecutivo de la FCF.   



 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 La cláusula se realizó con base en el Reglamento de Licencias de Clubes de la Federación Colombiana de 
Fútbol (FCF) y la Dimayor que fue aprobado en el 2017 por el Comité Ejecutivo de la FCF.   



 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

                                                           
4 La cláusula se realizó con base en el Reglamento de Licencias de Clubes de la Confederación Sudamericana 
de Fútbol – “Conmebol” –, aprobado por el Consejo de la Confederación el 13 de septiembre de 2016, que 
entró en vigencia el 14 de septiembre de 2016.  



 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

                                                           
5 La cláusula se realizó teniendo como base los estatutos de la División Mayor del Fútbol Colombiano – 
“Dimayor” –, que fueron aprobados en la Asamblea General Ordinaria del 12 de marzo de 2019 y, así mismo, 
las reglas para la competencia que fueron establecidas por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 
Composición de la Cámara de Comercio de Cali.  
 



 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 


